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PROMOVENTE: COMISION NACIONAL DE LOS 
DERECHOSHU~ANOS 1 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERops 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

1 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 1 NCONSTITUCIONALI DAD 1 

En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cu~nta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema co;rte de 
Justicia de la Nación, con. ke. stado proce. s.a· I que guarda la presente acción de 
inconstitucionalidad. Conste. - . . ! 

' ' ' -, • ' 1 

Ciudad de México, a diez d~ o.ctubre de ~os mil diecinueve. 

Visto el estado procesal: del'..expediente\~·consideré}ndo que el Tribunal Pleno 
en sesión de este oí~ deterniinó·qLie:lps:€15~oi()~,'tu.rnadqS'ala Ponencia del señor 
Ministro Eduardo: Medina Morad:. 'se' 'retürnárán"-'pór. estricto .decanato entre los 
señores Ministros que integran'._'él:·Pl.e~ó,_,r.et,ú,r,nés~.,'e1Ax,pedmi· ·' ********** ' 

' para que continúe. actuandq;como insfruct 'e dicho sumario; lo 

que deberá ~~?ers~ ·dei codo .. 9iil;ii,er,:t.~<d. -~ ... :1~s:qficiri.· ·.~.~~:d .. ~ c' lf•i'c,:ación Judl
1

"cial y 
Correspondencia y de Esta9_1st1ca Jud1c1al'id~ e~te}\lt~Tnqunal. .... · 

Lo anterior, conJüngaryieQtp:·~n,,los -~hí~u1Ó~\11·;~iones.,.ll~ primer parrafo, 
y XXII 11, de _la Ley Orqá~i.ca :;~~1 · Pd_q~c<\J~W8tª.L defqa\ ~raqi,qÍJ:,¡ ~n relaci6in con 
los numerales 34, fr~ccion xxw; :y-~1 ;_ ·p~rrafo~,,:' imero3 ;_1del \~~rglamento lmterior 
de esta Suprema Corte de Justicia'de. laN,'$Ció _ Q ". . .1 

:• .. , .~' . . .. ~ . "·· .. ' . ~ 

Notifíquese. · · . . . r'/:-. 

Lo proveyó y firma el- M. in .. istro Artu~aJd.· ívar-Lelo. '·(j~\l:arrea, Presi~ente 
de la Suprem_a Corte· de,J4sticia de.· i~ción, q1;1i~r,i·'actúa con la Maestra 
Carmina Cort~s Rodríguez, Secretada" de 1á:$~b:~ió~ d~'Trámite de Controv~rsias 
Constitucionales y-, de Accio11es -d~coris,tit.uciorn:11Jdad de la Subsectetaría 
General de Acuerdos de· .. este Alto "TWal · ;da fe . 

• - ' . ', ~ . . . ' ' ' ' • ,...._t.·, 

.. \~: 
l ·''" ' J !: ; .,\~. 
~ 

CCR/NAC 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y tu ¡nar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.{ ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Articulo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d la Ley 
Orgánica, las siguientes:( ... ) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior;( ... ) 1 

3 Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente ertre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orde~ de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para¡ instruir 
el procedimiento. ( ... ) 

 
 
 
 
 


